
ANEXO No. 8 – REQUISITOS FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
HABILITANTES  

 
Este documento tiene los requisitos financieros y de capacidad organizacional habilitantes. Para ello, en primer 
lugar, se hará referencia a los requisitos financieros; en segundo lugar, a los de capacidad organizacional; en 
tercer lugar, a aspectos comunes a la verificación de dichos requisitos. 
 

1. REQUISITOS FINANCIEROS  

 
La información que se enuncia a continuación servirá a la Entidad de base para establecer si la propuesta 
presentada por el proponente cumple o no con las condiciones financieras exigidas por la Entidad, y por ende 
si se encuentra o no habilitado financieramente. Se considerará habilitado financieramente el oferente que 
cumpla con los siguientes indicadores:  
 

1.1. ÍNDICE DE LIQUIDEZ (ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE)  
 
IL = ÍNDICE DE LIQUIDEZ (Activo Corriente/Pasivo Corriente) 
 
Al proponente que presente un Índice de Liquidez igual o mayor a 1.2. 
 
La información que se enuncia a continuación servirá a la Entidad de base para establecer si la propuesta 
presentada por el proponente cumple o no con las condiciones financieras exigidas por la Entidad, y por ende 
si se encuentra o no habilitado financieramente. 
 

1.2. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL: (NET) 
 
NET= (Pasivo Total / Activo Total) * 100% 
 
Al proponente que presente un Nivel de Endeudamiento igual o menor al 65%.  
 

1.3. RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  
 

NIVEL DE COBERTURA DE INTERESES = (UTILIDAD OPERACIONAL / GASTOS DE INTERESES) * 100% 

 
Al proponente que presente una razón cobertura de interés igual o mayor a 2. 
 
NOTA: Los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de 

cobertura de intereses. Si los gastos de intereses son cero (0), el oferente cumple el indicador, salvo que su 

utilidad operacional sea negativa. Si este es el caso, no cumple con el indicador de razón de cobertura de 

intereses.  

 

1.4. PATRIMONIO 
 

El proponente deberá acreditar un patrimonio igual o superior a 12784,34 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (SMMLV). 

 

Para determinar el patrimonio, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula: 

 

PATRIMNIO = ACTIVO TOTAL – PASIVO TOTAL 



2. REQUISITOS DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

Los siguientes indicadores permiten acreditar los requisitos de capacidad organizacional:  

 

2.1. RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO = (Utilidad Operacional / Patrimonio) * 100%  
 
Al proponente que presente una rentabilidad del Patrimonio igual o mayor a 8%. 
 

2.2. RENTABILIDAD DEL ACTIVO = (Utilidad Operacional / Activo Total) * 100% 
 
Al proponente que presente una rentabilidad del Activo igual o mayor a 5%. 
 

3. ASPECTOS COMUNES A LA VERIFICACIONES DE LOS REQUISITOS 
 

3.1. VERIFICACIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS, CON 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

La capacidad financiera de las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, con domicilio o sucursal 

en Colombia, se verificará de forma general de la información en firme contenida en el Certificado de Inscripción 

y Clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) a 31 de diciembre de 2018.  

 

3.1.1. Información para el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF) 

 

Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integral de Información Financiera “SIIF2”, los proponentes que 

participen en este proceso de contratación diligenciarán el Anexo No. 9 - INFORMACIÓN PARA EL SISTEMA 

INTEGRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA. 

 

Igualmente, aportarán fotocopia de la cédula de ciudadanía y certificación bancaria cuya expedición no 

sea mayor a treinta (60) días a la fecha de cierre del presente proceso de contratación. Este requisito no aplica 

para los consorcios o uniones temporales que presenten oferta. 

 

En caso que el consorcio o unión temporal sea adjudicatario del contrato, procederá a abrir una única cuenta a 

nombre de sus integrantes (artículo 1384 del Código de Comercio), o mediante estipulación en el documento 

de constitución del consorcio o de la unión temporal, podrá establecerse en cabeza del representante legal, la 

titularidad de la cuenta bancaria a registrarse para el pago del contrato adjudicado. 

 

El consorcio o unión temporal adjudicatario presentará la certificación de la cuenta bancaria, en los términos 

descritos anteriormente, como requisito previo a la suscripción del contrato. Así mismo, adquirirá un Número de 

Identificación Tributaria (NIT) y allegará copia del respectivo RUT. Lo anterior, teniendo en cuenta que el 

Sistema Integral de Información Financiera (SIIF2), solo permite acoger una cuenta bancaria para registrar la 

obligación y orden de pago. En todos los casos aportará fotocopia de la cédula de ciudadanía del titular de la 

cuenta. 

 

Si el adjudicatario llegaré a ser una persona natural o jurídica extranjera, sin domicilio o sucursal en Colombia, 

éste deberá acreditar el cumplimiento de lo previsto en el Anexo No. 9. Lo anterior dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la adjudicación. 

 



3.2. VERIFICACIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS, SIN DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras, sin domicilio o sucursal en Colombia, que de acuerdo con las 

normas aplicables aprueben sus estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre de 2018 en una 

fecha posterior al quinto día hábil del mes de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre 

de 2018, suscritos por el representante legal junto con un pre-informe de auditoría en el cual el auditor o el 

revisor fiscal certifique que: (a) la información financiera presentada a la Entidad estatal es la entregada al 

auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y (b) el proponente en forma regular y para ejercicios 

contables anteriores ha adoptado normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar 

su información y estados financieros. 

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras, sin domicilio o sucursal en Colombia, deben presentar sus 

estados financieros, expresados en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado certificada a 31 

de diciembre de 2018. 

 

NOTA: Los documentos públicos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista 

en el artículo 251 del Código General del Proceso. Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de 

países miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente de la apostille. Adicionalmente, 

cuando aplique, se deberá dar cumplimiento al artículo 480 del Código de Comercio. 

 

Cuando el documento obre en idioma extranjero, el proponente podrá presentar el documento en la lengua 

original y con traducción al castellano. Dentro de la subsanación, debe presentar la traducción oficial al 

castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto 

presentado con la propuesta. Lo anterior de conformidad con lo señalado en la Circular Externa Única emitida 

por Colombia Compra Eficiente1. 

 
3.3. VERIFICACIÓN PARA CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 

 

La verificación de los indicadores financieros de los consorcios o uniones temporales, se calcularán sumando 

el resultado de la ponderación de cada uno de los indicadores de cada miembro del oferente plural de acuerdo 

con su porcentaje de participación. 

 

La siguiente fórmula se utilizará para calcular el índice requerido, donde n es el número de miembros del 

Oferente plural: 

 

                                                           
1 Cuando no exista traducción oficial, el proponente deberá acreditar la inexistencia del traductor oficial en 
Colombia para ese idioma, para lo cual se recibirá certificación de la Universidad Nacional de Colombia o la 
Universidad de Antioquia dependencias encargadas de realizar los Exámenes de Traducción e Interpretación 
oficial. La entidad se reserva el derecho a verificar si existía traductor oficial incluido en la lista publicada por 
la entidad hasta el año 2018. 
Junto con la citada certificación, se podrá presentar la documentación traducida por Traductor o Intérprete 
oficial del Estado del cual provengan los documentos debidamente apostillada o legalizada según sea el caso. 
En caso de que en el Estado de origen no exista traductor oficial para castellano, la traducción podrá ser 
traducida al idioma inglés, la cual deberá ser debidamente traducida al castellano por traductor oficial en 
Colombia. Debe resaltarse que todas las traducciones realizadas en otro Estado deberán allegarse 
debidamente apostilladas o legalizadas. 



 
 

 


